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Mercantil – Civil – Administrativo   
Diciembre 2021  

 
 

1. ¿Cuál es el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones comerciales durante el 
primer semestre natural del año 2022? 

 
a) 7%. 
 
b) 8%. 
 
c) 9%. 
 
 

2. De acuerdo con Ley 18/2021, de 20 de diciembre, por la que se modifica la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ¿Cuál es la sanción por utilizar, sujetando con 
la mano, dispositivos de telefonía móvil mientras se conduce? 

 
a) Se detraen 3 puntos y una sanción económica de 300€.  
 
b) Se detraen 5 puntos y una sanción económica de 250€. 
 
c) Se detraen 6 puntos y una sanción económica de 200€. 
 
 

3. De acuerdo la Ley 18/2021 de reforma de la Ley de Tráfico ¿Los vehículos de movilidad personal 
(patinetes) ¿están obligados a llevar casco y circular por las aceras? 

 
a) Sí, pero solo están obligados a llevar casco.  
 
b) Sí, deben llevar casco y circular por las aceras, pero solo a partir del 21-03-2022. 
 
c) No. 
 
 

4. De acuerdo con la Resolución de 13 de diciembre de 2021 por la que se ha aprobado una serie 
de modificaciones que afectan a la normativa del Fondo de recapitalización de empresas afectadas 
por la COVID-19 ¿cuál es el importe mínimo de facturación de las empresas que pueden optar a 
este fondo? 

 
a) El rango de facturación es entre 10 y 400 millones de EUR. 
 
b) El rango de facturación es entre 15 y 300 millones de EUR. 
 
c) El rango de facturación es entre 20 y 250 millones de EUR. 
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5. De acuerdo con la Resolución de 13 de diciembre de 2021 por la que se ha aprobado una serie 
de modificaciones que afectan a la normativa del Fondo de recapitalización de empresas afectadas 
por la COVID-19 ¿Cuál es el importe máximo de ayuda del Fondo en forma de préstamo ordinario? 

 
a) El doble de los costes salariales anuales del beneficiario a 2019 o el último año disponible. 
 
b) El 25% del volumen de negocios total de 2019. 
 
c) El más favorable de: (i) el doble de los costes salariales anuales del beneficiario a 2019 o el 
último año disponible, (ii) el 25% del volumen de negocios total de 2019. 
 
 

6. De acuerdo con la Orden ICT/1408/2021, de 14 de diciembre ¿Qué límite se establece respecto a 
la obligación de declarar al Registro de Inversiones los valores negociables en sociedades 
extranjeras? 

 
a) Los únicos obligados a presentar la declaración D-6 son las personas físicas y jurídicas 
residentes en territorio español, cuando su participación sea igual o superior al 10% del capital, 
o de los derechos de voto, de la sociedad en la que se mantiene la inversión. 
 
b) Los únicos obligados a presentar la declaración D-6 son las personas físicas jurídicas 
residentes en territorio español, cuando su participación sea igual o superior al 15% del capital, 
o de los derechos de voto, de la sociedad en la que se mantiene la inversión. 
 
c) Los únicos obligados a presentar la declaración D-6 son las personas jurídicas residentes en 
territorio español, cuando su participación sea igual o superior al 25% del capital, o de los 
derechos de voto, de la sociedad en la que se mantiene la inversión. 
 
 

7. De acuerdo con la Resolución de 30 de noviembre de 2021 ¿Hasta cuándo se extienden los 
plazos de solicitud de las líneas de avales para las empresas y autónomos para paliar los efectos 
económicos del COVID-19 y para la recuperación económica, contemplados en los Reales 

Decretos 8/2020 de 17 de marzo y 25/2020 de 3 de julio? 

 
a) Hasta el 1 de junio de 2022. 
 
b) Hasta el 30 de septiembre de 2022. 
 
c) Hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
 

8. De acuerdo Resolución de 30 de noviembre de 2021 por el que se adaptan las condiciones y se 
extienden los plazos de solicitud de los avales ICO Covid-19 ¿Se permite la renegociación de las 

medidas de reducción de endeudamiento al amparo del artículo 9 del Real Decreto 5/2020? 

 
a) No. 
 
b) Si. 
 
c) Sí, pero los acuerdos deberán ser comunicados por la entidad bancaria al ICO con 
anterioridad al 1 de junio de 2022. 
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9. De acuerdo con la Ley 11/2021, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal ¿Cuál 
es el cómputo del número mínimo de accionistas de las SICAV, al objeto de poder aplicar el tipo de 
gravamen del 1 % en el Impuesto sobre Sociedades? 

 
a) El número mínimo de 1150 accionistas necesarios, únicamente se computará para aquellos 
socios que sean titulares de, al menos, 3.500 euros en el patrimonio de la SICAV.  
 
b) El número mínimo de 100 accionistas necesarios, únicamente se computará para aquellos 
socios que sean titulares de, al menos, 2.500 euros en el patrimonio de la SICAV.  
 
c) El número mínimo de 100 accionistas necesarios, únicamente se computará para aquellos 
socios que sean titulares de, al menos, 1.500 euros en el patrimonio de la SICAV.  
 
 

10. ¿Se aplica la nueva Ley 16/2021, de 14 de diciembre, por la que se modifica la Ley 12/2013 de 
medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria a las empresas de hostelería y 
restauración y a las empresas de alojamiento? 

 
a) No. 
 
b) Sí. 
 
c) Sí, pero solo a las empresas de hostelería y restauración, a partir de los diez (10) millones 
de euros de facturación, y las empresas de alojamiento, a partir de los cincuenta (50) millones 
de euros de facturación. 
 


